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Que la Resolución General N° 4.597 estableció el régimen de registración electrónica de operaciones de venta, compra, cesiones,
exportaciones e importaciones definitivas de bienes y servicios, locaciones y prestaciones, denominado “Libro de IVA Digital”, permitiendo
además que determinados sujetos presenten la declaración jurada mensual determinativa del impuesto al valor agregado de manera
simplificada mediante el servicio denominado “PORTAL IVA”.

Que en orden a facilitar el cumplimiento de la obligación de registración electrónica de las operaciones, razones de buena administración
tributaria aconsejan modificar las fechas de aplicación de la mencionada norma.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos,
Fiscalización, Servicios al Contribuyente, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones, el artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificatorios, y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.
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MODIFICAR LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.597 EN LA FORMA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Sustituir el primer párrafo del artículo 12, por el siguiente:

La registración electrónica de las operaciones será por mes calendario y la presentación del “Libro de IVA Digital” deberá realizarse hasta el día de vencimiento
fijado para la presentación de la declaración jurada determinativa del IVA correspondiente al período mensual que se registra y de manera previa a la declaración
jurada del impuesto.

Sustituir el artículo 14, por el siguiente:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado que se encuentren habilitados para efectuar la generación y presentación del “Libro de IVA Digital,
podrán presentar la declaración jurada mensual determinativa del impuesto también de manera simplificada, ingresando al servicio “PORTAL IVA”

Sustituir el último párrafo del artículo 15, por el siguiente:

Podrán confeccionarse declaraciones juradas rectificativas siempre que la presentación original o rectificativa anterior haya sido efectuada por esta modalidad.

Sustituir el inciso b) del artículo 24, por el siguiente:

El Capítulo I del Título II y el Anexo IV: a partir del período octubre 2020.
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Sustituir el artículo 25, por el siguiente:

Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del 1 de octubre de 2019, excepto para:

• Obligación de registración electrónica de las operaciones mediante la generación y presentación del “Libro de IVA Digital”:

- PARA RESPONSABLES INSCRIPTOS EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NOTIFICADOS RESPECTO DE SU
INCLUSIÓN, EN EL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO: a partir del mes siguiente al de la notificación.

- PARA RESPONSABLES INSCRIPTOS EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SE ENCUENTREN
OBLIGADOS A PRESENTAR EL RÉGIMEN DE INFORMACIÓN DE COMPRAS Y VENTAS CON ANTERIORIDAD AL 1 DE
OCTUBRE DE 2019, Y HAYAN EFECTUADO OPERACIONES DECLARADAS EN EL IMPUESTO DURANTE EL AÑO
CALENDARIO 2018 POR UN IMPORTE TOTAL NETO DE IMPUESTOS Y TASAS:

 Igual o inferior a QUINIENTOS MIL PESOS: a partir del período junio del 2020.

 Superior a QUINIENTOS MIL e inferior o igual a DOS MILLONES DE PESOS: a partir del período julio de 2020.

 Superior a DOS MILLONES DE PESOS: a partir del período agosto de 2020.



LIBRO DE IVA DIGITAL

Registración electrónica. “Libro de iva digital”. Determinación del impuesto al valor agregado. “Iva simplificado”. Resolución general N° 4.597. 
Su modificación
RG (AFIP) 4671/2020

www.mrconsultores.com.ar

PARA EL RESTO DE LOS RESPONSABLES INSCRIPTOS EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: A PARTIR DEL PERÍODO SEPTIEMBRE
DE 2020.

Para los responsables exentos ante el impuesto al valor agregado: a partir del período octubre de 2020.

• Modificaciones establecidas por el artículo 18: desde la fecha que los sujetos alcanzados se encuentren obligados a la registración electrónica de
las operaciones mediante la generación y presentación del “Libro de IVA Digital”.

• Modificaciones establecidas por el artículo 19 para el Título II de la Resolución General Nº 3.685 y sus modificatorias: a partir del período octubre
de 2020.

El sujeto interesado deberá acceder con clave fiscal a través del sitio “web” www.afip.gob.ar, al servicio “Sistema Registral”, menú “Registros Especiales”,
opción “Características y Registros Especiales”, “Caracterización” y seleccionar la caracterización “441 - Registración de Operaciones - Libro de IVA Digital”.

Una vez ejercida la opción, el contribuyente estará obligado a la registración electrónica de las operaciones a través de la 
generación y presentación del “Libro de IVA Digital”

Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial


